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NOTARTA VIGESIMA NOVENA 
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; 

A CANTÓN -..-. QUITO -... | 

naa | 
CONVERSION, 
  

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS FARTICIPACIONES 
  

AUMENTO DEL CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
  

"INDUSTRIAS MATRIN CIA. LTDA". 
  

CUANTIA: 
  

CAP. ANT. % 28.000,00 
  

CAP. AUM. $  192.000,00 
  

CAP. ACT. *% 220.000,00 
  

  

  

RAMO EXA AAA FORCE R 

  

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

  

Capital de la República del Ecuador  , hoy dia 
L 
  

DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AñO DOS MIL DOS, ante mí 
A A a .. E a A 

  

" el Notario Vigésimo Noveno del Cantón (luito, 

  

Valdez, comparece: El señor 

  

  

ingeniero ANTÉNIO JOSE MENDOZA ORTEGA, de estado 

  

civil casagó, en su calidad de Gerente General y 

  

Represeñtante Legal de la Compañia "INDUSTRIAS 

  

MATRIN CIA. LTDA", según nombramiento que se 

  

adjunta como documento habilitante.- El compare- 

  > 
ciente es mayor de edad, de nacionalidad     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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colombianas. domiciliado en esta ciudad de Quito. 
ps en 

hábil para contratar Y obligarse a aquien de comocer 
  

Te “ PIES cuanto me 0reseñ TA Bu documenta de 

  

identidad, Y dice que eleve a escritura pablaca " 
  

la minuta die me entrega cuvo tenor diteral Y que 
  

a 

tranescriba es el sicuilente 1 SEROR NOTA 
E 00 

  

R1I0:Énel Registro de Escrituras Públicas a su 

    

cardo, sirvase insertar una de conversión a dólares 

  

AMAIA AIN 

de laz Fetadosz nidos de fmérica, aumento del valer 
arte ta ió no. > o Z e 

A 
  

   
nominal de las participaciones, aumento del capital 
    e A 
  

v reforma de estatutos de la compañia "INDUSTRIAS 

hc 
  Pi E E, 

MATRIN CIA. LTDA.* a tenor de las siguientes 
  

  e E ARENA TRE 

cláusulas: PRIMERA 

= 

. COMPARECIENTE.- a) Se presenta 
  

alo otordgamiento de esta escritura el. señor 
  

incveniero ANTONIO dOSE MENDOZA ORTEGA en calidad de 
e o 
  

Gerente General vo Representante Legal de la 
  

A 
cr 

se? compañia Y además debidamente autorizado por la 
A a a 

  

Junta General Universal de Socios de doce de abril 
  mm” 

RARE 

del año dos mil dos. El compareciente es mayor de 

  

edad, de estado civil casado de nacionalidad 

  

coiombianas domiciliado en el Distrito 

  

Metropolitano de uito, y hábil para contratar y 

  

obligarse.”  SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - aj Se 

  

conetituvó como Sociedad Anónima mediante escritura 

Jime   

cública otorgada en la Notaria Vigésimo Sexta del 
e 

  

Distrito Metropolitano de QUito, del Doctor 

  

Napoleón Lombeyda Áárguello, el treinta de diciembre 
sou Po 4 

    "ll 

o . o. 
de mil novecientos ochenta y tres fue inscrita en 

o E 
  

e 
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slo Redistro Mercantil de ex le mismo cantón el 
  

de marzo novecientos ochenta y 
  

Mediante escritura pública otorgada en 
  

naena del cantón del Únito 
  

Danatar Fauetr $ a. Enrique Mora Vega . el dieciseis de ñ 

  

  

ago La de mil novecientos noventa y cinco. ER 

Er rma de compañia anónima a una compañia de 

  

  

aumenta el capital social 
  

  

OO. 00d) a 
  

  

Es DEC SUCRES (5.700 000,000) 
  

en szetescientas mil participaciones de 
  

nominal cada una Y ceturma y 
  

fue inscrita er 
1 

estatutos SOcialez.a? 

  

  

Mercantil del mismo cantón el veinte y 
  

noventa y sels., 
  

dies de 

  

So dos mil: da=z, timnanimidad 

  

capital de la ¡Compañia en CIENTO 
  

MONERNTA Yo D MAS MIL DOLARES 
   
    

  

LWNTDOS DE 
  

AER TÍ 

    

A PE rra cie 
  

do A    4 ediítos. con la cual el 

  

DOSCIENTOS VEINTE MTL 
  

105 DE NORTE ARERICA (E 

  

  

contfarmne consta 

  

Ep la reszpedcbiva acta quie mE CMaqredgea Com 

  

  

TERCERA.- 
    OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.-— Con 1 antecedentes ru

 
1
 q   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

 



diez es cimpareciente en da calidad señalada 

  

  

  

  

      
  

cba có A , A pr E uan e. q gs e 20 pr. dec clevar a escritura publica, el aumento de 

Cn tal mua ma estatutos, según du aprobado 

Em unta  beneral antes señalada, cuya. Copia 

  

  

     
  

E incorpera cono documento habilitante 

E La pr TMAurnas.” DELLARA TORA     
  

taco El Gerente General de la Empresa 

  

  

dECiIara RA Forma iuramentada gules el pPrFE=efi TE 

  

realiza correctamente y la 

    

  

encuen tra bale control totalsoc ld,    
  

    dignará  adregar las  demaz 

  

  

DA de tilo para la completa validez de     
  

  

p. Bar 2 E re ATEO FT > , 

meta di METÍ. La. MIMITA, que € 

  

  

    
  

malla Fi por el IAF dulio Drtiíz Lora. com 

bs 20 p ; na ir ed icaden mad 
¡aL A ida a i ¡VAME FI. MUI. NASA lola SEL 

  

  

  

dedo Lledcida o de le Uuaito la misma que el 

F : En rua d Para pa 41 z A Le E PaAciticlo mn Ll        
  

  

  

firma conmigo en Unidad Y
 1 
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ga Ar 00593 
4 -- Ma O: 'S Me MATRIN:. EA 

MAQUINARIAS: Y TALLERES INDUSTRIALES. A 
p7 ¿198 - 189 o. 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERALDE INDUSTRIAS MATRÍIN CIA LTDA 

Guito, Marzo 12 del 200] 

Señor Ing 

ANTONIO JOSE MENDOZA ORTEGA 
PTESENTE > Tm 

De mis consideraciones: Lo : 

Cúmpleme notificarle Guiled que, la Junta General de Accionstas de 

Industrias Matrin Cia. Lida., reunida el 12 de marzo del 2001, resolvió 

nombrarlo como GERENTE GENERAL de Ja Compañía, por un período de 
cinco años. o EN 

le corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y 

“extrajudicial de la Compañía. Sus alrbuciones se encueniran 

determinadas en los Estatutos constantes en el contrato social y leyes 
perinentes. 

Muy atentamente, 

ANTONIO JOSE MENDOZA GARCIA 
Presidente de la Junta General 

CC 
ACEPTACIÓN: 
Acepto el cargo de Gerente General de Industrias Matrin Cia. Ltda., y 
prometo desempeñando fiel y lealmente. 
Guito a Marzo 13 del2001. 

An NIO JOSE DOZA ORKGA 
rente General 

C.C.:1705505752 

NOTAS: Indusirias MajÑB-Cia lida. se constituyó el 30 de diciembre de 
1983 ante el NotarioV igésimo Sexto del Cantón Quito, y fue inscrila en el 
Regstro Mercantil de este mismo cantón, el19 de marzo de ] 984. 
El 16 de agosto de 1995, por escrilura celebrada ante el Notario Décimo 
Noveno del cantón Quito, e, inscrita en el Regstro Mercantil el 26 de 
febrero de 1996 realizó aumento de Capitaly codificación de estatutos. 

Av. 9 de Octubre 1714 y Eloy Alfaro Of, 301 » Teléfonos: 239662 - 821902 + Fax: 820905 AL 

Email. matrin GC interactive.net.cc 
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Con esta fecha queda, inscrito el presente 
documento bajo el 20694 Il Registro 

de Nombramientos Tomo _: 1 z -      

  

Quito,a _... 

PXSISS: 

A A reco mm ANOS IO 

  

    
   

  

EL CANTON QUI 

   

  

    
RAZON; Certifico que la copig fotostática que antecó- 

de y que obra de ../, tos Un) (es) es reproducción 

exacta del documentg4ve ha »enido a la vista, enton- 

Quito e, 

   DOLTOR RODRIGO SALGADO V 

NOTARIO VIGESt NO NOVENO DEL CA 

Eo eo . 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL-UNFVERSAL DE-SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“INDUST CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DIA VIERNES 12 DE 

ABRIL DEL 2.002 

En el Distrito metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía ubicado en la Av. 9 

de Octubre 1714 y Eloy Alfaro, hoy día viernes 12 de abril del 2.002 a las 10H00, se reúnen 
los siguientes señores Socios por sus ffBPTOS derechos: Ing. Antonio José Mendoza Ortega, 
propietario de 357.000 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, América García” 

Molina propiétaria 000 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Antonio” 

Mendoza García y Panta Marcela Mendoza García, propietarios cada uno de ellos de 84.000 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. Los Socios son de nacionalidad 
colombiana. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, conforme lo establece 
el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto preside la sesión el Sr. Antonio José Mendoza García y actúa como Secretario 
el Ing. Antonio José Mendoza Ortega, Gerente General de la empresa. 

La Junta así establecida, aprueba tratar el siguiente orden del día. 

1.- Aumento de capital y cambio del valor nominal de cada participación. 
Dor ree se no , 

2.- Reforma de estatutos. 
¿EOI 

Referente al primer punto del orden del día la Junta General en forma unánime, aprueba 

a Sal de a pa e la cantidad de $ 192.000, con lo cual el nuevo 
capital sera de $ 220.000; así mismo la Junta General aprueba que el valor nominal de cada 
participación sea de un dólar de los Estados Unidos de América; 818 TRmediato y haciendo usó” 
arderecho preferente que tienen los Socios, la suscripción se realiza de la siguiente manera: 

    

   

  

  

  

  

  

   

      

ENTO DE CAPITAL 
Y CR 

PAGADO DE 
CAPITAL  CAPIT RESERVA COMPENSACIÓN CAPITAL 

SOCIOS _ACTUAL SUSCRÍTO TAPMTAL””” CRÉDITOS TOTAL 

Antonio Mendoza O. 14.280 9.920 57.120 40.800 112.200 
América García M. 7.000 48.000 28.000 20.000 55.000 

Antonio Mendoza G. 3.360 23.040 13.440 9.600 26.400 
Paula Mendoza G. 3.360 23.040 13.440 9.600 26.400 
    

TOTALES 284000 192.000 112.000 80.000 220.000 
ame 
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Con relación al segundo punto de la agenda, la Junta Universal aprueba reformar el artículo 
quinto de los estatutos sociales en el siguiente sentido: 

ARTICULO QUINTO.-CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de $ 
220000 de los Estados Unidos de América, dividido en 220.000 participaciones de un dólar 
trdiiíña: 

Se deja expresa constancia que el expediente de la presente acta consta de los siguientes 
documentos: 

1.- Lista de Asistentes firmada por el Presidente y Secretario. 

2.- Copia del acta certificada por el Secretario. 

La Junta General delega al Gerente General de la empresa Ing. Antonio José Mendoza 

Ortega para que legalice todo lo tratado en esta asamblea. 

Sin tener otro asunto que tratar, la Presidencia da por concluida la sesión a las 11H00, 
solicitando que la Secretaría proceda a redactar el acta correspondiente, quien así procede. 

Reinstalada la asamblea a las 11H30, se da lectura al contenido del acta, el mismo que es 

aprobado por unanimidad y para constancia firman: f) Antonio José Mendoza García 
PRESIDENTE; f) Ing. Antonio José Mendoza Ortega GERENTE GENERAL.- 

SECRETARIO; f) América García Molina; y f ) Paula Marcela Mendoza García 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.-CERTIFICO 

  

     

  

[ng/Antonio JoséVféndoza Ortega 
ENTE GENERAL.-SECRETARIO 
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ZON: Mediante Resolución número 02.Q4.1J. 3612 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 07 de 

Octubre del 2002, fue aprobada la escritura  pú- 

blica de CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAS 

MATRIN CIA. LTDA.", otorgada en ésta Notaria el 

19 de Agosto del año 2002.- Tomé nota de este par- 

ticular al margen de la respectiva matriz.- 

Quito a, 16 de Octubre del año 2002 .— rramendados 

19. vale. JA) 

  

   

    Ct 
IO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

DOCTOR RODRIGO     
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ZÓN: Mediante resolución número 02.Q.1J.3612 dictada por el doctor 
Roberto Salgado Valdez Intendente de Compañías de Quito, el siete de 
Octubre del dos mil dos, se resuelve Aprobar el aumento de capital, 
conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, elevación 

del valor nominal de las participaciones y reforma de estatutos de la 
compañía INDUSTRIAS MATRIN CIA. LTDA.- Tome nota al margen de la 

escritura Matriz de Constitución de la compañia INDUS a 
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REGIA TREO MERA D 

DIL CAS TON (A 2 O) 

arancel acom 

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

TRES MIL SEISCIENTOS DOCE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 07 de octubre del 2.002, bajo el número 3242 del Registro Mercantil, Tomo 137.- 

Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 264 del Registro Mercantil de diez y 

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 550 vta., Tomo 115; y, No.- 545 del 

Registro Mercantil de veinte y seis de febrero de mil novecientos noventa y seis, a fs 892 vta., 
Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIONES; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"INDUSTRIAS MATRIN CIA. LTDA. ", otorgada el 19 de agosto del 2.002, ante el 

Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 

SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la. Ley, signado con el número 
1887.- Se anotó en:el Repertorio bajo el número 48257.- Quito, a veinte y tres de noviembre 

del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 

     

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/g.- 

 


